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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

PROCESO:  REIVINDICATORIO 
RADICACIÓN: 2023-00047 
SOLICITANTE: JAIRO DOMICIANO CAMELO LARA   
ACREEDORES: CARLOS JULIO CHAVEZ SARMIENTO 

 

La parte demandante allega constancia de haber remitido la 

notificación de que trata el artículo 8º de la ley 2213 de 2022 al 

demandando, quien acuso recibido el 01 de junio de 2023, por lo que 

se ordenará que por secretaría se proceda a la contabilización del 

término de traslado.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

TENER en cuenta el trámite de notificación personal al demandado en 

los términos del artículo 8º de la ley 2213 de 2022 POR SECRETARÍA 

contabilícese y contrólese el término de traslado.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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